
      
      

1 CESION DE PARTICIPACIONES 
Y 

Í U UH IGUEL VERNAZA 2 
rio Décimo Quinto Y 

GUAYAQUIL 3 MARCO CANYZARES CASTULO 

4 A FAVOR EL /SENDR ALFREDO /FARAH 

5 FERZAON. “Lo === AE 

6 NEEDS CUANTIA 5/.71.000,01 A 

7 En la  cíudad de Guayaqui], República del EcuadoY, e 

Ad Y 
cuatro'de febrero/de mil novecientos ochenta/y seis            

           
   

Vernaza Regquenasfí Abogado, 

     este “Tantó 

  

Úuinto de        
      11 comparecen los suetores; MARCO CANIZABES TASTN LLO, 

0 12 quien declara ser de A 

O 13 estado civil casado de opa, eto 

14 Empresas; mo 5: y, por r otra parte 

15 el señor ALE E as vb quien deciara ser de 

16 nacionali pecto A estado civil casádo, de 

profesión Wjecutivo 46 e Empresas.- Todos los/intervi- . 

mientes son mayores de edad, domiciliadós en esta 

Eludad, e quienes de conocer doy + )/capaces para 

óbligarse y contratar, los mismos que  comparecen 

celebrar esta escritura de CESION DE PARTICIFACIONES, 

  

sobre cuya naturaleza, objeto y resultados están bien 

    

instruidos y a lla que proceden de una manera libre y 

  

24 espontánea y para su otorgamiento me presentan la 

  

minuta 

    
1es// contenida en las siguientes cláusulas: FRIMERA: 

pr
 

y 

SN 09
 

 



/ 

/ 

1 Otorgan y suscriben este documentó for una parte el 

9 señor MARCO CAMIZARES cAstiLid/ /por sus propios 

3 derechos y en calidad de/fedente//y por otra yjel señor 

    

       

    

  

     

  

4 Alfredo Farah erzánWí también por  $u propios ? 

derechos y enf/ calidad de cesionario.í SEGUNDA. - 

6 ANTECEDENTES:/| A) For Escritura Fública otorgada ante 

e, el Notario Décimo Quinto de este ELantán, Doctor 

2 Miguel Vernaza Requena, el quince de Marza de mil 

y 9 novecientos ochenta y cuatro se constituyó 

"50 Compañia Limitada BALANCEADOS FCORTAWIT CIA. LTDA 

31 un capital social de un millón deccientos mil sucres, 

12 habiendose inscrito estas escrituras enel Registro 

13 Mercantil del Cantón Guayaquil el diecingeve fe abril 

14 de mil novecientos ochenta Y cuatro. Bf La Junta 

(0
 " 15 General Extraordingria de ocios de PALANCEADOS 

FORTAVIT CIA.LTDA. reunida en esta ciudad el primero 

    

         

   

16 

17 de Octubre de mil novecientos ochenta y ci Lo, 

18 resolvió por unanimidad aumentar el Capital Social de 

19 la Compañia de un millón doscientos mil sufres a dos 

20 millones novecientos ochenta y dos mil  sycres siendo 

21 por consiguiente el aumento en la sumf [de un millón 

22 setecientos ochenta y dos mil sueres. Y En virtud de 

93 este aumeñto el socio MARCO CAMIZARES CAST Lg; 

    
   

  

   

   
de —CUATROCIENTAS — NOW 

  

24 

    

  

   
    

sociales de un mil sucfes cada 
25 

la compañia TERCERA: 

  

   

  

26" 
estos antecedentes el 

  

27 TRANSFERENCIA (0  CESION¿i 

  

señor MARCO CAMIZARES CASTILLG . ranstiere en enajens- 
28 E, 

*



tTERTIFICADO 
E E E E E        

    

Cee La Junta General de Socios de La Comp BALANCEADOS 

FOME. LTUA. efectuada el /3u de tnero de 198 autorizó al - 

Señelss Cañizares Castillo a transferida setenta y un -particApa 

cieaiales de 4u propiedad a favor del Señor Alfredo Faran F. 

      

Guax3? de Enero de 1986



ción real, libre y espontáhne a ¡jtavor del señor 

ALFREDO FARAH FERZAN :£ - 
IGUEL VERNAZA 2 ERZAN ¡feten 4) participaciorles 
rio Décimo Quinto sociales 

suscrit 
3UAYAQUIL 3 as y pag das de un valor nomina 1 de 

un mil sucres cada una |) de tiene dentro del dapital 

  

social de EALANCEADOS ,FORTAVIT CIA. AN Por su 

6 parte, JA señor Artread Farah E. expresa su arepte- 

7 ción y deseo de Xdquirir del cedente las partici- 

paciones sociales Y suscritas y pagadasy/ en las 8 

9 cantidades y porcentajes antes anotadol, CUARTA. — 

0 10 FPRECIO.— El precio libremente estipulado por cedente 

    

cesionario por la presente transacción es de    11 

Oo . 

0 us 

14 

transfieren ls 

  

setentiun    participaciones     
QUINTA. — FORMALIDADES Y HABILITANTES.- En cumplimien- 

to de lo dispuesto en la Ley de Compañias, dejan 

constancia de que se ha practicado la inscripción de 

  

la presente cesión en el libro respectivo, asi como 

  

se han tomado las providencias de ley pertinentes 

pipara el efecto, entre otras, obtener el certificado . ” 

G
T
 

Es emitido por el representante legal de BALANCEADOS 

FORTAVIT CIA. LTDA. el cual se incorporará en esta 

escritura, én el mismo que consta la autorización 

Gada por /la Junta General de So 105 para la/presente 

, E a +. cesión pa foregue usted señor A de 

o estilo para la validceéz de ento. (Hhirma- 
25 

o 26 do) Julio César Escudero Dí oi stro núhero 

  

MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA FUBELICAY,- Queda 

       

  

un mil" quinientos treinta y dos A AQUI OLA 
esPDidagiviJa. a) 9b ndliesa al sb 30 ánoJ sa ¿vol ob Hari 103 slo sUul adi. 

      

    
    

    

sy 

e Mb ori plomo ordaz Loboonide e fotos studitoo uies ori duos Seo 

  

otdarión ornaim dob 1Yo.t ed gotfouo do ronda aodarivovon Lin » Ao ÍniTticun 

edi vidomeot estoiygindani al oo recia La patos dos tuediso eos ds ven Lim al 

at. a Li e-zive 1 pinornao eesnsioovon dia ob ONT + 

=.092l61r =0.s [old itioY 200 OS Titta —eliJo 91 
- q - e 

$7 a Liga Ue - 

so oonic13ini>ov ¿Liar veta 

"10bDt:1J3



  

1 egregado el certificado de la compafilaáa.f Leida esta 

escritura de principio a +fin por "mi el Notario, en 
2 

alta voz a los/otorgantes, éstos la aprueban en todas 
3 

sus partes acto y conmigo.- DOY 
4 

; ZA 7 
6 

L/ 
DRESS AAAES AAA O 7 

- 

L.C. 09-00936295 
8 

C.T. 11104 
9 EóáAaOO q qq AAA 

C.VOTACION 016-067 7 0 10 £ 
o 

A] Á 

11 Etre ll Rio Y L 
7 IALs E 

  

AÚFREDO FARAH FERZAN. 12 0 
13 E-C-  09-10722040 0 

14 E-T. 052777 
VW 

€. VOTACION. 5000 cb o O pla ASPOARÉAACADA 
15 

16 

io ALTO a 

19    

  

"20 SE OTORGO ANTE MI N D DO COn Eg vs 5 

21 DO TESTIMONIO GUE SELLO Y EMO ER A DAD B 

22 GUAYAQUIL, A LOS CATORCE DIAS p M oro ol 

23 NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS.-(>2> - 

. AE=== TL xl 
Loire, 

  

e pr o 

25 De. MIGUEL VERNAZA RUQUENS 
NOTARIO Xv DE GUAYAQUIL 

26 
- 

  

27 CERTIFICO: que con fecha de hoy, se tomó nota de la cesión de participaciones, 

  

9g Ye contiene esta escritura a fojas 8.148 del Regístro Mercantil, Rubro : , En / 

dustriales, de mil novecientos ochenta i cuatro; i, 1.371 del mismo Registro 
de mil novecientos ochenta i seis, al margen de las inscripciones respobtivas.- 

Guayaquil, veinticinco de Marzo de mil noveciontes opt y 296484 ÉS Mégin 
trador Mercantil.- Enmendados veinticinco.- Vale — .. raza, 

ABOÓHECTOR MINE RIPIAD AO A mao


